
miento y beneficio de pizarras ornamentales, y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», los siguientes beneficios, fis
cales:

Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados. Se reducirá la báse en los tér
minos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto re
fundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios, Impuesto General sobre el trá
fico de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores, que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación a 
bienes de equipo que se fabriquen en España La importación 
requerirá certificado del Ministerio de Industria y Energía acre
ditativo de que dichos bienes no se producen en España y de 
que los mismos no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas 
de economía y tiempo, por otros en que la participación de ele
mento extranjeros sea menor. El plazo de cinco años para el 
disfrute de esta reducción se contará, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional autorizado por la Dirección Gene
ral de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 
4 de marzo de 1976.

c) Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto sobre actividades 
y beneficios Comerciales e Industriales durante el período de 
instalación.

De conformidad con lo dispuesto en -la disposición final 3.* 
de la Ley de fomento de la Minería, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que «Industrias Pizarreras García Aguado, S. L.» («IPIGA, 
Sociedad Limitada»), se dedique al ejercicio de otras actividades 
no minerás o correspondientes a recursos no declarados priori
tarios en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas Mine
rales, aprobado por el Real Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, 
deberá llevar contabilidad separada de la actividad minera, dis
tinguiendo además, en su caso, la relativa a los recursos prio
ritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Indus
trias Pizarreras García Aguado, S- L.» («IPIGA, S. L »). son de 
aplicación de modo exclusivo a las actividades de investigación, 
explotación, tratamiento y benefició de pizarras ornamentales 
en las concesiones mineras que en la fecha de petición de 
dichos beneficios tuviera solicitados la Empresa y, en su defecto, 
a la explotación de las canteras «Castaneiro I», «Valseco» y 
«Los Molinos», todas ellas sitas en el término municipal de 
Carballeda de Valdeorras. en la provincia de Orense.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios cormedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D, el Subsecretario de 

Hacienda. Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

9071 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
conceden a «Pizarras os Vales, S. A.» (PIVASA), 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Pizarras os Vales, S. A.» 
(P1VASA), con domicilio en Trigai-Carballeda de Valdeorras 
(Orense), en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley 
de Fomento de la Minería, y visto el preceptivo informe emitido 
por el Ministerio de Industria y Energía, en relación con la 
indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el tituló III, capítulo II, de la citada Ley; 
Disposición Transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas. y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a lo previsto en el artículo 3 o del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa 
«Pizarras o& Vales, S. A.» (PIVASA), con domicilio en Trigai- 
Carballeda de Valdeorras (Orense), en relación con su actividad 
de investigación, explotación, tratamiento y beneficio de pizarras 
ornamentales, y por un plazo de cinco años, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», los siguientes beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Tmasmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos' Documentados. Se reducirá la base en los tér

minos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/1967. de 6 de abril.

b) Derechos Arancelarios, Impuesto General sobre el trá
fico de las Empresas e Impuesto de Compensación de Gravá-, 
menes Interiores, que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. La importación 
requerirá certificado del Ministerio de Industria y Energía acre
ditativo de que dichos bienes no se producen en España y de 
que los proyectos técnicos que exigen la importación de los 
mismos no pueden sustituirse, en condiciones apropiadas de 
economía y tiempo, por otros en que la participación de ele
mentos extranjeros sea menor. El plazo de cinco años, para el 
disfrute de esta reducción se contará, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional autorizado por la Dirección General 
de Adudnas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de Licencia. Fiscal del Impuesto sobre Actividades, 
y Beneficios Comerciales e Industriales durante el período da 
instalación.

De conformidad coi} lo dispuesto en el artículo primero del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que «Pizarras os Vales, S- A.» (PlVASA), se dedique al 
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a 
recursos no declarados prioritarios en el Plan de Abastecimiento 
dé Materias Primas Minerales aprobado por el Real Decre
to 1102/1977, de 28 de marzo, deberá' llevar contabilidad sepa-, 
rada de la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, 
la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a «Piza-" 
rras os Vales, S. A.» CPIVASA), son de aplicación de modo 
exclusivo a las actividades de investigación, explotación, trata
miento y beneficio de pizarras ornamentales en los derechos 
expectantes que provengan de la consolidación de los derechos 
mineros adquiridos con aterioridad a la fecha de petición de 
dichos beneficios.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado-' 
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en-su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I- muchos años.
Madrid, 28 de febrero de. 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

9072 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han re
sultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
31 de marzo de 1979.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................................................. ...................... 04054

Vendido en Burgos, Madrid, Seo de Urgel,
Nerja, Las Palmas, Sevilla, Valencia, Bilbao,
Gijón, Elche, Barcelona, Rubí y La Coruña.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 04053 y .04055.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 04001 al 04100, ambos inclu
sive (excepto el 04054).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 54 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 4

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nu
mero .......................................................................... ....... 62827

Vendido en Móstoles.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 62826 y 62828.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 62801 al 62900, ambos inclu
sive (excepto el 62827).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú- 
 mero .................................................................................... 11904

Vendido en Carcagente, Madrid, Haro, Mur
cia, Santa Lucía- de Tirajana, Sevilla, Valen- ^ 
cia, Bilbao, Gijón, Villajoyosa, Barcelona,
Aranda de Duero y El Ferrol del Caudillo.
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2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 11903 y 11905.

 99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 11901 al 12000, ambos inclu
sive (excepto el 11904).

16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

3630 7349

1,200 premios de 20.000 pesetas  cada uno 
billetes terminados en

para todos los

027 236 631
028 354 720
123 418 757
198 539 989
214 588 990

6.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea....................................................  ...........  7

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las catorce series, 
256.480 premios, por un importe de 1.568.000.000 de pesetas.

Madrid, 31 de marzo de 1979 —El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

9073 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de pre
mios para el sorteo que se ha de celebrar el día 
7 de abril de 1979.

El próximo Isorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 7 de abril, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guz 
mán el Bueno, número 137. de este capital, y constará de 
catorce series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pe
setas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas-, distri
buyéndose 112.000.000 de pesetas en 18.320 premios para cada 
serle.

Premios 
de cada serie

Pesetas

1

de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 18.000.000

1

de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000

1

de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.00C
16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras)... 3.200.000

1.290 de 20.000 (quince extracciones de 3 ci-
fras) ................................................. 24.000.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ..................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400 000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ..................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ........................ 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ............................ ............ ................ 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............................................................ 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para loe 
billetes cuyas dos últimas cifras sean tgua-
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero .............. 16.980.000

7.996 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra 9ea Igual a la
del que obtenga el premio primero .......... 18.998.000

8.000 reintegros de 2 000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a ia 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ................................................................ 18.000.000

18.320 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos. que, de izquierda a derecha representan las decenas de mi
llar. unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho

bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas, 
cada uno. numeradas del 0 al 9.

El orden de adludicadón de los premios .será de menor a 
mayor En cada extracción entrarán en luego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para Las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las de los números ob
tenidos. Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de 
pesetas inclusive en adelante se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraidas 
compondrán el número premiado En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000. se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones v las centenas; como 
asimismo del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones seAaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, fu anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agradado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas. se entenderá que si cualquiera de los oPfemios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por elemplo. al número 26, 
se considerarán agradados los 99 números restantes de la 
misma es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20 ooo pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean Iguales v estén Igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea Igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prime
ro, segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondien
te al premio mayor y depositadas Jas bolas en sus respectivas 
calas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción 
de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios v reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengaq, sin más demora que la exigi
da para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
loa que en la Administración existan disponibles v la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores

Madrid, 31 de marzo de 1979—El Jefe del Servicio Antonio 
Gómez Gutiérrez.

9074 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1957, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Mónica Artalejo Honrubia, María Asunción Alcántara Ochoa, 
Juana Aparicio Aparicio, María Nieves Bartolomé y Gaseo y 
María Isabel Arias Pin.

Lo que se comunica para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.


